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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
:lte BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum-
sre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la líneat 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i m s t r a c i ó n Pnivinela I 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 
Comisión provincial de Subsidio al 

ex Combatiente.—Circular. 

Mancomunidad Sanitaria de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
Adictos de Ayuntamientos 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Anuncios. 
'''oficios de Juzgados. 
Requisitorias. 

Diputan üMintial de león 
COMISIONGESTORA 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión del día 

10 de Octubre actual, acordó anun
ciar para su provisión por Concurso 
üna beca creada en sésióñ de 20 de 
Octubre de 1938, para el estudio de 
^ carrera de Derecho, que l levará 
e* nombre de José Antonio Primo 
ê Rivera, dotada con la cantidad 

de 3.000 pesetas, bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Los aspirantes la sol ic i tarán 
en instancia dirigida al Sr. Presi
dente de la Excma. Diputac ión , en 
un plazo de quince días hábi les , a 
contar desde la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, a c o m p a ñ a d a de los justifican
tes que posean respecto de mér i tos 
especiales. 

A las solicitudes u n i r á n los si
guientes documentos: 

a) Certificado de adhes ión al 
Régimen, con fecha anterior y pos
terior al 18 de Julio de 1936 y de no 
haber pertenecido a ninguno de los 
partidos u organizaciones similares 
del funesto Frente popular. 

b) Certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde de su resi
dencia. 

c) Certificado de aptitud física, 
expedido por un facultativo, 

d) Certificación de nacimiento 
del Registro c iv i l para acreditar la 
naturaleza del aspirante y que tiene 
la edad m á x i m a de 20 años . 

Es condic ión indispensable para 
obtener la concesión de la Beca, que 
los solicitantes sean naturales de la 
provincia y residan en ella al tiempo 
de solicitarla. 

e) Certificado de pobreza expedi
do por el Sr. Secretario del Ayunta-
miento a que pertenezca el aspirante 
con el visto bueno de la Alcaldía . Se 
cons ide ra rán que tienen esta condi
ción, aquellos cuyo padre o encarga
do de su sostenimiento, no paguen 
25 pesetas anuales de con t r i buc ión 
por todos conceptos, o cuyo sueldo, 
salario o jo rna l , no exceda de 3.000 
pesetas anuales, siempre que del i n 
forme que en dicha certif icación 

| emi t i rá t amb ién el Juez munic ipa l 
y el Cura pá r roco , se compruebe que 

| el padre o encargado no cuente con 
' medios económicos para atender 
estos gastos. 

Esta cond ic ión será justificada, 
mediante la certif icación acreditati
va de la con t r ibuc ión que, por todos 
conceptos, paguen los padres de los 
interesados y a falta de estos, de sus 
hermanos y personas obligadas a 
darles alimentos. 

Declarac ión jurada de los padres, 
I respecto de si ellos o sus hijos ejer
cen cargos púb l icos y con que suel
do, si disfrutan pens ión y en que 
cuant ía , o si perciben rentas y a 
cuán to ascienden. 

Estas declaraciones juradas serán 
avaladas por el Alcalde y tres mayo
res contribuyenles. 



2. a El pensionado queda obligado 
a comunicar a la Diputac ión dentro 
del primer mes de curso, el n ú m e r o 
de ma t r í cu la que tenga en cada asig
natura y el nombre del Profesor de 
ésta, sin cuyo requisito no le será 
abonado el importe del primer mes. 
A l finalizar el curso deberá comuni
car igualmente las notas obtenidas 
con certificación del Secretario del 
Centro donde efectúe sus estudios. 

3. a La Beca es revocafoie a ju ic io 
de la Dipu tac ión cuando la conduc
ta del Becario sea mala y por conse
cuencia se hiciera indigno de mere
cería, debiendo depurarse las causas 
previa formación de expediente con 
audiencia del interesado, siendo ne
cesario para la revocación, el voto 
de las dos terceras partes de' los se
ñores componentes de la Corpora
ción. 

4. a Pe rde rá el derecho al disfrute 
de la Beca, si obtiene el Becario nota 
inferior a notable en alguna asigna
tura, 

5. a El Becario perc ib i rá el impor . 
de la Beca por mensualidades ven
cidas, reservándose la Comisión ges 
tora, en caso necesario, exigir las 
debidas comprobaciones. 

6. a La Excma. Dipu tac ión Pro 
vincial velará de cerca su obra pro 
lectora, pon iéndose y viviendo en 
inmediata re lación con el Becario y 
Profesores Oei Centro en que aquel 
verifique sus estudios, 

7. a La Diputac ión se reserva el 
derecho de declarar desierto el Con 
curso, cuando a su ju ic io , los solici 
tantes no r e ú n a n ias condiciones u 
ofrezcan ga ran t í a s motivadoras de la 
creación de esta Beca. 

La Comisión, en igualdad de con
diciones, t endrá en cuenta como 
méri tos , la condic ión de mutilados, 
ex-combatientes. ex-cautivos y per
sonas familiares de v íc t imas de la 
guerra y en su defecto, los individuos 
de familias mas numerosas y a los 
que presenten certificados de estu
dios del Bachi í lerato con las mejo
res certificaciones. 

León, 13 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Rai
mundo R. del Valle.—El Secretario, 
José Peláez. 

Comisión provincial de Subsidio al 
comoalieuie 

esta Comisión Provincial de Subsi
dio al Combatiente, la circular ante
rior, se publ icó en el Boletín Oficial 
del Estado la Orden del Ministerio 
de la Gobernación, que dice: 

E l apartado e) del art. 4.° del De
creto de 16 de Mayo de 1939, sobre 
Subsidio al ex combatiente, queda 
redactado así: e) «Cuando aun care
ciendo de trabajo hayan percibido 
por subsidio el todo o parte de seis 
mensua l idades» . 

Por ello, las' Comisiones Locales 
que hayan dado de baja en el pa
d rón a los ex combatientes que lle
vaban cuatro mensualidades, con
feccionarán para el actual mes un 
complemento de pad rón en el que 
se incluyan a dichos ex combatien
tes, siempre que tengan completos 
sus expedientes y carezcan de traba
jo , demos t rándo lo con certificación 
de la Oficina de Colocación Obrera 
o de las respectivas Alcaldías . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-sindicalista. 

León, 14 de Octubre de 1939.— 
E l Jefe de la Comisión provincial , 
Agustín Revuelta. 

A raiz 
CIRCULAR NUM. 9 
de haber confeccionado 

Mancomunidad sanitaria de munici
pios de la provincia de León 

C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m . 206 de 19 de Septiem
bre ú l t imo, se publica circular de 
esta Junta ordenando a los Ayunta 
míen los remitan en el plazo de quin
ce días, estado del personal Sanita 
rio con sus dotaciones para el a ñ o 
1940, ajustado al modelo que se in 
serta, hab iéndo les remitido oportu
namente el impreso necesario para 
facilitar su confección. En la misma 
se conminaba a los Sres. Alcaldes y 
Secretarios con una multa de 50 pe
setas, si no cumplimentaban el ser
vicio en el plazo seña lado , y como 
existen bastantes Corporaciones mo
rosas, se les previene, que de no re
cibirse el aludido documento en el 
t é rmino de cinco días, se les impon
drá una nueva multa del duplo d é l a 
anterior con la que, desde luego, 
quedan conminados, haciéndoseefec-
tivas ambas por vía de apremio, pre
via entrega al Recaudador de las co
rrespondientes certificaciones de des
cubierto. 

Los Ayuntamientos morosos, son 
los siguientes: 

Arganza. 
Brazuelo. 
Cabreros del Río. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cimanes del Tejar. 
Congosto. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
La Vecilla. 
Los Barrios de Salas. 
Magaz de Cepeda. 
Molinaseca. 
Onzonilla. 
Priaranza del Bierzo. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Riaño . 
Sancedo. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Elena de Jamuz, 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sobrado, 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Truchas. 
Valdemora. 
Villabraz. 
Villafranca del Bierzo. 
Villaornate. 
Villazala. 
León, 17 Oclubre de 1939—Año 

de la Victoria.—El Delegado de Ha
cienda-Presidente, Pila do Regó. 

MffliBislragéH municipal 
Ayuntamiento de 

Cubillos del Sil 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
un plazo de quince días, en el cual, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n interponer los interesados, 

jante l a Delegeción de Hacienda, 
las reclamaciones que crean justas, 

i en la forma que dispone el Estatuto 
| Municipal y el Reglamento de Ha
cienda. 

Cubillos del Sil, a 10 de Octubre 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria.—El 
Alcalde, Blas Marqués . 



Ayuntamiento de 
Barón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el año actual de 1939, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por espacio de diez días, 
Con el fin de que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar
se reclamaciones contra el mismo. 

Burón, 3 de Octubre de 1939 — 
Año de la Victoria.—ElAlcalde, Bal
tasar Allende. 

3 

espacio de quince días, durante cuyo supuesto ordinario de este Ayunta-
plazo p o d r á n formularse cuantas miento para el ejercicio de 1940, 
reclamaciones se consideren justas, se encuentra de manifiesto al pú

blico en la Secretaria municipal , 
por el plazo de ocho días, en el cual, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reeclamaciones qué estimen justas. 

Vegas del Condado, 14 de Octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Restituto González. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretaría municipal , por t é r m i n o de 
quince días, a fin de que pueda ser 

Las que se presenten fuera del re
ferido plazo no serán atendidas. 

o 
o o 

Habiendo sido aprobadas por la 
Corporac ión que presido, las orde
nanzas del repartimiento que han 
de regir por tres ejercicios económi
cos, a partir de 1.° de Enero del 1940, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , al objeto 
de oír reclamaciones y por el tiempo 
reglamentario. 

Cebanico, 6 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
Jesús González. 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Formado el anteproyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayun-

examinado pof cuantos lo deseen. | tamiento para el ejercicio de 1940, 
Durante el mencionado plazo,! se h a l l a de-manifiesto a l públ ico , 

y en los otros quince d ías siguientes, \ en esta Secretaría municipal , por 
podrán los habitantes del t é rmino , | el plazo de ocho días , en el cual, 
y demás entidades enumeradas en el j y durante los ocho días siguientes, 
art. 301 del Estatuto Municipal , for-! p o d r á n los interesados formular las 
mular las pertinentes reclamaciones, i reclamaciones que crean pertinentes, 
ante la Delegación de Hacienda, ' Ríoseco de Tapia, 14 de Octubre 
por los motivos expresados en el | de i 9 3 9 . _ A ñ o de la V i c t o r i a — E l 
citado precepto legal. ! Alcalde, Luis Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Bembíbre 

Confeccionado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
queda el mismo de manifiesto al pú
blico en esta Secretarla municipal , 
por el plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Bembibre, 9 de Octubre de 1939.— 
Año de ía Victoria. — El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

Propuesto por la Comis ión de Ha- j Ayuntamiento de 
cienda de este Ayuntamiento, que se \ Villares de Orbigo 
t e r iñquen t rans fe renc ia s de crédi to , ! Habiendo sido formado el ante
en la parte de gastos, de unos capí tu- i proyecto de presupuesto ordinario 
los, ar t ículos y conceptos a otros, i de este Ayuntamiento, para 1940, 
dentro d e l presupuesto vigente, i se halla de manifiesto al púb l ico 
por valor de tres m i l doscientas c i n - | en esta Secretaría municipal , duran-
cuenta pesetas, se halla de man i - í te un plazo de quince días, en el cual 
Resto el correspondiente expsdiente p o d r á n formularse contra el mismo 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, du
rante el cual puede ser examinado y 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

La Robla, 7 de Octubre de 1939— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, An
drés Gutiérrez, 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

designados por este Ayuntamiento, 
los Vocales natos de las distintas 
Comisiones de evaluac ión para el 
repartimiento general de utilidades 
del año 1940, se hallan las respecti-
Xus listas de manifiesto al públ i -

en la Secretaría municipal , por 

cuantas rec lamac ión se crean justas. 
o 

o o , , , 
Formados por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de au tomóvi les y la ma
tr ícula de con t r ibuc ión industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
se exponen al púb l ico dichos docu
mentos en la Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por los plazos de quince y diez días . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Ante esta Alcaldía se ha presenta
do el vecino de esta vi l la , J u l i á n 
Amez Riesco, manifestando que el 
día 8 del corriente, se le m a r c h ó una 
muía , la que fué persiguiendo hasta 
el pueblo de Cebrones, no pudiendo 
darle alcance, teniendo que desistir 
de perseguirla por haberse hecho de 
noche, no sabiendo, por tanto, qué 
di recc ión l levaría una vez que en 
dicho pueblo a t ravesó el río. 

Las señas de dicho semoviente 
son las siguientes: 

Especie mu la i , edad cerrada, alza
da unas siete cuartas, capa negra, 
con la barriga y el morro blanco, 
llevando un cabezón puesto, y con 
cola corta. 

Se ruega a todas las Autoridades 
civiles y militares, así como a todos 
los ciudadanos que puedan dar no
ticias del referido animal, lo part ic i
pen a esta Alcaldía, para su traslado 
al interesado. 

Laguna de Negrillos, 11 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— respectivamente. 

Villares de Orbigo, 11 de Octubre i E1 Alcalde' Ubaldo Morán 
de 1939.—Año de la Victoria,-
Alcalde, Pedro García . 

-El N ú m . 397.-11,60 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por esta Corporac ión 
Ayuntamiento de 

Yegas del Condado 
Formado que ha sido por la Comi- municipal el proyecto de presupues-

sión de Hacienda, el proyecto de pre- to ordinario para el ejercicio de 1940» 



I 

se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

o ; • i' 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Municipal , 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al a ñ o de 1938, con el fin de 
que los habitantes del t é rmino pue
dan examinarlas, y formular cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes durante el mencionado plazo. 

Quintana y Congosto, 9 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Basilio Vidal . 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la formación del proyecto de 
presupuesto que h a b r á de regir du
rante el p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al púb l ico dicho 
documento, en la Secretaría munic i 
pal, por t é rmino de ocho días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado per íodo, y otros ocho 
días siguientes, pod rán formularlas 
reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico, por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento, 

Corbillos de los Oteros, 10 de Oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Robustiano Castro. 

Í Í M Í I Í I F Í E Í É le istte 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Por el presente se hace saber ha^ 
berse interpuesto ante este T r ibuna l 
recurso contencioso-administrativo 
n ú m e r o 14 de 1939, por D. Crisanto 
Sáenz de la Calzada, contra acuerdo 
de la Comisión Gestora de la Exce
lent ís ima Diputac ión Provincial de 
León, de 10 de Julio de 1939, decla

rando la responsabilidad del recu
rrente por cantidad de 10.280 pese
tas con 50 cént imos, lo que se anun
cia para conocimiento de los intere
sados en el asunto a fin de que se 
muestren parte en el pleito si les i n 
teresa a su derecho y quieran en él 
coadyuvar a la admin i s t r ac ión . 

León, 14 de Octubre de 1939.---Año 
de la Victoria.—El Secretario del 
Tr ibuna l , Brugada. 

o q 
Por el presente se hace saber ha

berse interpuesio ante este Tr ibuna l 
Provincial de lo Contencioso-admi
nistrativo recurso contencioso hú
mero 13 de 1939, por D. Antonio 
González González, contra acuerdo 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Provincial 
de 14 de Julio de 1939, contra el pre
supuesto ordenanza y repartimiento 
de la Junta administrativa de Pala-
zuelo de Torio para el a ñ o de 1938; 
lo que se pone en conocimiento de 
los interesados por el presente anun
cio, para que se muestren parte en 
el pleito si les interesa a su derecho 
y quieran en él coadyuvar a la ad
minis t rac ión . 

León 14 de Octubre de 1939.—-Año 
de la Victor ia .—El Secretario del 
Tr ibunal , Brugada. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 259 del a ñ o actual 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
¡a 13 de Octubre de 1939, el señor 
D.Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Anita Manga Ramos y L u d i -
vina de la Fuente F e r n á n d e z , cuyas 
d e m á s circunstancias personales de 
la Ludivina no constan; por no haber 
comparecido al acto del ju ic io por 
malos tratos de obra mútuos , apesar 
de estar legalmente citada por el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Ludivina de 
la Fuente Fernandez, a la pena de 
cincuenta pesetas de multa, que h a r á 

efectiva en papel de pagos al Estado 
reprensión y al pago de las costas 
de] presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo y qUe 
debo de absolver y absuelvo libre
mente a la denunciada Anita Manga 
Ramos, por concurrir en la ^misma 
la eximente 5.a del art. 8.° del Código 
penal.—Francisco del Río Alonso.— 
Rubricado. —Fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciada Ludivina 
de la Fuente Fe rnández , que se en
cuentra en ignorado domicilio y 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León a 14 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
E. Alfonso.—V.0 B.0: El Juez muni
cipal suplente, Francisco del Rio 
Alonso. 

Requisitorias 
Isabel Sánchez Sánchez , de 22 

años , casada, hija de Mateo y Sofía, 
natural de Mérida, donde tuvo su 
ú l t imo domici l io , comparece rá en 
el t é rmino de ocho días ante el Juz
gado municipal de Astorga, sito en 
la Glorieta de Eduardo de Castro 
n ú m e r o 17, bajo, a fin de ser reduci
da en arresto en la pr is ión de este 
partido para que sufra el de ocho 
d ías que le fué impuesto en el juicio 
de faltas seguido con el número 32 
del a ñ o corriente por estafa, aperci
b iéndole que de no hacerlo asi será 
declarada rebelde y conducida por 
la fuerza púb l ica . 

Astorga, 10 de Octubre de 1939.-
Año de la Vic to r i a . , -E l Secretario, 
Vicente García. 

o 

o ' t í 

Por la presente ruego y encargo a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la de tención de Albino 
de la Concepción Aliones, de 27 años, 
soltero, marinero, hi jo de Alberto y 
Juliana, portugués, de ignorado pa
radero, y caso de ser habido le pon
gan a disposición de este Juzgado 
municipal de Astorga, a fin de ser 
reducido en arresto para que sufra 
la Condena de diez días que le fue 
impuesta en el ju ic io de faltas segui
do contra el mismo, con el número 
71 del año corriente, por estafa. 

Astorga, 17 de Octubre de i939.-f 
Año de la Victoria.—El Juez muni
cipal suplente,Francisco Martínez.-
E l Secretario, Vicente García. 


